
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

D. E. I. y P. de Barranquilla, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 08-001-33-33-006-2020-00080-00 

Medio de control  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandantes Rafael Ángel Suarez Betancourt  

Demandados  Municipio de Soledad – Secretaria de Educación 

Juez Dra. Lilia Yaneth Álvarez Quiroz   

  

I. ANTECEDENTES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 

07 de diciembre de 2020, notificado por estado del 09 de diciembre de 2020, se dispuso 

por parte del despacho inadmitir la presente demanda, atendiendo a que la parte 

demandante no aportó copia del acto administrativo acusado, para lo cual, se concedió el 

plazo de diez (10) días para subsanar los defectos señalados de conformidad a lo 

establecido en el artículo 170 del CPACA.  

 

En fecha 12 de enero de 2020, encontrándose en término para subsanar, se recibió 

memorial por parte del apoderado de la demandante señalando lo siguiente:  

 

“Que bajo la gravedad de juramento declara que no conoce el contenido del 

documento Decreto 348 de 2019, el cual reposa en las oficinas de la Secretaría de 

Educación del Municipio de Soledad. Que el mencionado acto administrativo fue 

solicitado por escrito mediante derecho de petición con radicado 53210 en fecha 13 

de septiembre de 2019, sin que hasta la fecha se haya podido obtener copia de 

esta”.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero señalar que el artículo 78 del Código General del proceso, establece los 

deberes de las partes y sus apoderados, entre ellas se destacan: 

 

“…6. Realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la 

integración del contradictorio. 

 

…8. Prestar al Juez su colaboración para la practica de pruebas y diligencias. 

 

…10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir.  

 

(…)” (negrillas para resaltar) 

 

De las anteriores citas se logra establecer cuáles son las cargas y deberes procesales de 

las partes. En cumplimiento de lo ordenado, el demandante aduce que elevó el memorial 

contentivo del derecho de petición el día 13 de septiembre de 2019, sin que a la fecha lo 

haya obtenido. 
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Siendo ello así, y en virtud de los principios de libre acceso a la administración de justicia 

y economía procesal, se dispondrá previo a la admisión de la demanda oficiar a la 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD-, para que remita con 

destino al expediente, copia o fotocopia autenticada del acto administrativo acusado, esto 

es, del Decreto 348 de 2019, mediante el cual, el ente territorial de educación del 

municipio de Soledad Atlántico, acepta la renuncia del docente Rafael Ángel Suarez 

Betancourt, con la constancia de comunicación o notificación a su destinatario. 

 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaria, ofíciese a la SECRETARIA DE EDUCACION DEL 

MUNICIPIO DE SOLEDAD, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir del día siguiente al recibo de la comunicación respectiva, allegue al proceso, copia o 

fotocopia autenticada del Decreto 348 de 2019 mediante el cual el ente territorial de 

educación del municipio de Soledad Atlántico, acepta la renuncia del docente Rafael 

Ángel Suarez Betancourt, con la constancia de comunicación o notificación a su 

destinatario, según lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para continuar con su 

trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIA YANETH ALVAREZ QUIROZ  

JUEZ 

 
 
L.P.M 
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